
 
 
 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL (cumplimiento de contrato) 

Demandante  EXUCAPITAL S.A.S. 

Demandados  JENNIFER CORDOBA PEREZ 

 JUAN CAMILO CORDOBA PEREZ 

 JUAN DIEGO CORDOBA PEREZ 

 MARIA CORDOBA MOSCOSO 

 HEREDEROS INDETERMINADOS de 

Ángel de Jesús Córdoba Velásquez 
Radicado 05001310301520190018800 

Providencia Auto de sustanciación 

Decisión Nombra nuevo curador ad-litem 

 

De acuerdo a lo informado por el apoderado de la parte demandante, respecto que remitió a la auxiliar 

de la justicia, abogada Elizabeth Castaño García y, no obstante haberse comunicado con dicha 

abogada y que la misma le manifestara que no aceptaría el nombramiento, la auxiliar de la justicia no 

se ha dignado informar al juzgado si acepta o no el nombramiento.   

Para los efectos establecidos en la parte final del numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., se dispone 

la compulsa de copias relacionadas con la designación de la auxiliar de la justicia (curadora) Elizabeth 

Castaño García, a la autoridad competente, para las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

Sin embargo, con el fin de dar celeridad al trámite procesal, el despacho procederá a designar un 

nuevo auxiliar de la justicia para que represente a los demandados (Herederos Indeterminados de 

Ángel de Jesús Córdoba Velásquez, como tal se nombra a la abogada Elizabeth Cristina Vásquez 

Estrada, con dirección carrera 42#59-121 Medellín, celular 3148720882. Correo electrónico: 

abogadacristina@hotmail.com. 

Comuníquesele el nombramiento, conforme a lo establecido en el artículo 49 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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